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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

fiema. Diputación Provincial de león 
ANUNCIO

Habiendo sido expuesto al público 
por el plazo de 15 días hábiles, sin 
que se hayan producido reclamacio
nes, el expediente número 5 de mo
dificaciones de crédito del Presu
puesto Ordinario para el año 1987, 
se considera elevada a definitiva la 
aprobación inicial acordada en se
sión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 1987, y cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 450.3 del Tex
to Refundido de las Disposiciones Le
gales vigentes en materia de Régi
men Local, se expone al público el 
resumen del citado expediente, cuyo 
detalle es el siguiente:
Habilitaciones de crédito..

Pesetas
Capítulo I ......... ......... 34.675.227
Capítulo II .................... 604.200
Capítulo IV ................... 11.000.000
Capítulo VI ................... 444.208.175
Suplementos d¡e crédito.
Capítulo I ...................... 84.923.457
Capítulo II .................... 127.258.294
Capítulo VI ................... 441.750.078
Capítulo VII.................. 21.000.000
Capítulo VIII ............... 15.000.000

Total ................ 1.180.419.431
Financiación :
Transferencias d\e créditos.
Capítulo 0 ..................... 80.700.000
Capítulo I ...................... 194.707.489
Capítulo II .................... 49.250.000
Capítulo VI ................... 231.000.000
Incrementos de ingresos.
Capítulo III ................... 1.397.560
Capítulo VII.................. 406.449.382
Capítulo IX ................... 216.915.000

Total ................ 1.180.419.431
Lo que se hace público a los efec

tos consiguientes.
León, 11 de enero de 1988.—El Pre

sidente, Alberto Pérez Ruiz. 312

Delegación del Gobierno en la
Telefónica nacional ie España

Examinada la petición deducida por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación for
zosa de una finca sita en La Vecilla de 
Curueño (León), propiedad del Ayun
tamiento.

Resultando que por la Compañía Te
lefónica Nacional de España, de con
formidad con lo previsto en la Base 6.a 
del Contrato de Concesión, aprobado 
por Decreto de 31 de octubre de 1946, 
en relación con los artículos 58 y 59 
del Reglamento de 21 de noviembre 
de 1929, se ha dirigido escrito a esta De
legación del Gobierno, con fecha 9 de 
diciembre último en el que sustancial
mente se dice que, para la mejora y 
desarrollo de las comunicaciones telefó
nicas en la localidad de La Vecilla de 
Curueño (León), se hace preciso cons
truir una Central Telefónica, a fin de 
proporcionar servicio automático al ve
cindario' de dicha población, y que, por 
razones técnicas y económicas, el lugar 
más adecuado para la citada instalación 
telefónica resulta ser el inmueble sito en 
la carretera de Valdepiélago, Km. 1,200, 
propiedad del Ayuntamiento de La Ve- 
cilla de Curueño (León), figurando ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
La Vecilla y con una cabida de unos 
4.000 m2. aproximadamente de super
ficie.

Resultando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España solicita la de
claración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación, para la expropia
ción forzosa de una parcela de 284,43 
metros cuadrados que deberá segregarse 
de la finca relacionada, propiedad del 
Ayuntamiento de La Vecilla de Curue
ño, haciendo* descripción del terreno 
objeto de expropación y justificando la 
utilidad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de la 
Central Telefónica, que debe dar servi
cio telefónico automático a la citada lo
calidad.

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la utilidad 
pública de todas las obras y servicios de 
la Compañía, y necesaria la afección 
de terrenos y propiedades determinados 
a estos fines, según dispone la Base 6.a, 
en relación con la 8.a, apartado 9.0, del 
Decreto de 31 de octubre de 1946, y 
artículos 10 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y 3.0 de su Reglamento.

Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es benefi
ciaria del derecho de expropiación de 
terrenos y propiedades e imposición de 
servidumbres necesarias para los fines 
que le son propios, según expresamente 
reconoce la Base 6.a de las del Contrato 
de Concesión, y los artículos 58 y 59 
del Reglamento de 21 de noviembre de 
1929 y, por tanto, tiene amparo legal 
para llevar a efecto la expropiación de 
inmuebles, con el carácter de beneficia
ria de expropiación forzosa, que señala 
el artículo 2.0, apartado 2, de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justificada 
como está la utilidad pública de la ex
propiación, existiendo declaración gené
rica de interés público para las obras e 
instalaciones en el Contrato concesional, 
habiéndose presentado la relación con
creta e individualizada, con descripción 
de todos los aspectos, material y jurídi
co, de los bienes o derechos objeto de 
expropiación, conforme determina el ar
tículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 5.0 de su Reglamento, pro
cede declarar la utilidad pública de la 
obra de construcción de la Central Te
lefónica de La Vecilla de Curueño y 
necesaria la ocupación de una parcela 
de 284,43 m2- Aue deberá segregarse 
de la finca matriz de mayor cabida, sita 
en carretera de Valdepiélago, Km. 1,200 
de la localidad citada, y que resulta ser 
propiedad del Ayuntamiento de dicha 
población, a fin de que pueda construir
se la repetida Central Automática que 
proporcione servicio urbano e interur
bano al vecindario de la mencionada lo-

Eompañía



2 Lunes, 18 de enero de 1988 B.O.P. Núm. 13

calidad, y para lo que se ha presentado 
la debida justificación.

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y los de su Reglamento 
esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de una 
parcela de 284,43 m2- de la finca sita 
en la carretera de Valdepiélago, kiló
metro 1,200 de la localidad de La Ve- 
cilla de Curueño que mide en total 
4.000 m2. y es propiedad del Ayunta
miento de la misma, de la que deberá 
practicarse la correspondiente segrega
ción de aquella parcela, por ser precisa 
para llevar a cabo la construcción de 
una Central Telefónica Automática que 
proporcione servicio urbano e interur
bano a la citada población de La Ve- 
cilla de Curueño, debiendo comunicar
se este acuerdo a su propietario, el Ayun- 
tamiento expresado, y al beneficiario de 
la expropiación, Compañía Telefónica 
Nacional de España, así como a cuan
tas demás personas puedan tener inte
rés directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anuncios 
del repetido Ayuntamiento, por media
ción del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, a fin de que, en el pla
zo de 15 días a partir de esta publica
ción, puedan formular cuantas alegacio
nes estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante la Au
diencia Nacional, previo el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobierno, 
en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 
Jurisdiccional de 27 de diciembre de 
1956, en relación con el Real Decreto- 
Ley 1/77, de 4 de enero.

Madrid, 8 de enero de 1988.—rEl De
legado del Gobierno, Javier Nadal Ariño.
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COBFEDEHACIflHIIDIOGIHFKA DEL DDEiO
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIOS
Comercial Industrial de Aridos, S. A., 

con domicilio en Avda. Padre Isla, 70, 
León, solicita de la Confederación Hi
drográfica del Duero, la preceptiva auto
rización para efectuar la extracción de 
5.000 m_3. de áridos, en el cauce del río 
Esla, en termino municipal de Villanue- 
va de las Manzanas (León), sito La Ca
rrera, Zona B, con destino a la venta.

Tarifa: Propone la de 300 pts. 013. so
bre carro o camión.

INFORMACION PUBLICA
Los áridos serán destinados a la ven

ta, pudiendo reclamar los que se con
sideren perjudicados con la extracción. 
Lo que se hace público en cumplimien
to de las disposiciones vigentes, a fin 
de que dentro del plazo de veinte (20) 

días contados a partir de la notificación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, pue
dan ante la Confederación Hidrográfica 
del Duero, c/ Muro, número 5, Valla- 
dolid, presentar escrito-reclamación los 
que se consideren perjudicados con la 
extracción.

Valladolid, 11 de enero de 1988.—-El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

197 Núm. 162-2.080 ptas.

Agromán Empresa Constructora, S. A., 
con domicilio en Valladolid, c/ Alar- 
cón, 2, solicita de la Confederación Hi
drográfica del Duero, la preceptiva auto
rización para efectuar la extracción de 
18.000 1113. de áridos en zona de poli
cía del río Cea, en término municipal 
de Galleguillos de Campos (LE), sito 
Los Corrales, con destino a la venta.

Tarifa: Propone la de 20 pts. 013. so
bre carro o camión.

INFORMACION PUBLICA
Los áridos serán destinados a la ven

ta, pudiendo reclamar los que se con
sideren perjudicados con la extracción. 
Lo que se hace público en cumplimien
to de las disposiciones vigentes, a fin 
de que dentro del plazo de veinte (20) 
días contados a partir de la notificación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, pue
dan ante la Confederación Hidrográfica 
del Duero, c/ Muro, número 5, Valla
dolid, presentar escrito-reclamación los 
que se consideren perjudicados con la 
extracción.

Valladolid, 11 de enero de 1988.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

199 Núm. 163—2.080 ptas.

EXPROPIACIONES
Obra: Proyecto de construcción de al

macén, oficina, vallado y acondicio
namiento de casilla y cochera en San- 
tibáñez de Porma (León), para el Ca
nal de la Ribera Alta del Porma, Zona 
Regable del Embalse del Porma.

Termino municipal: Valdefresno 
(León).

ANUNCIO
Aprobado el proyecto, declarada la 

utilidad pública de las obras y debida
mente individualizada la relación nomi
nal de los propietarios interesados en la 
expropiación de los bienes o derechos 
que han de ocuparse en el término de 
Valdefresno (León), con motivo de las 
obras del Canal de la Ribera Alta del 
Porma, se hace pública, insertándola a 
continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en el 17 del Regla

mente para su aplicación, a fin de que 
las Corporaciones o particulares intere
sados que se consideren perjudicados, 
puedan reclamar contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta, al amparo 
del derecho que les confiere el artícu
lo 19 de la Ley y el 18 de su Regla
mento, razonando los motivos de fondo 
o de forma justificativos de la oposición 
o bien para subsanación de posibles 
errores en la relación.

Las reclamaciones se dirigirán al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Valdefresno, por escrito, y versa
rán únicamente sobre los dos fines con
cretamente expuestos de la información; 
desechándose todas las que se refieren 
a la utilidad de la obra, por hallarse 
ésta ya reconocida y declarada explí
citamente por el Estado, al aprobar el 
proyecto de la misma.

Valladolid, 12 de enero de 1988.—El 
Secretario General, Isaac González Re
ñones. 198
Obra: Proyecto de construcción de al

macén, oficina, vallado y acondicio
namiento de casilla y cochera en San- 
tibáñez de Porma (León), para el Ca
nal de la Ribera Alta del Porma, Zona 
Regable del Embalse del Porma.
Relación de terrenos y propietarios 

afectados, Ayuntamiento de Valdefresno, 
pueblo de Santibáñez de Porma.

Propietario: Junta Vecinal. Polígono: 
204. Parcela: a. Superficie áreas: 9,82. 
Paraje: El Palomar. Clasificación: So
lar. Domicilio : Santibáñez de Porma.

198

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

NEGOCIADO DE URBANISMO

Efectuada la recepción defintiva de 
las obras de urbanización de tramo que 
une la Avda. Condesa de Sagasta con 
el Polígono Eras de Renueva, ejecutadas 
por la Empresa. Condipa, S. L. y pro
movidas por doña Dolores Valdés Mar
tín e Hijos, y debiendo efectuarse la 
devolución de la fianza constituida como 
garantía definitiva de dichas obras, se 
hace público que, durante el plazo de 
quince días, todos aquellos que crean 
tener algún derecho exigible a dicha 
Empresa y promotores, por razón de las 
citadas obras, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que es
timen pertinentes.

León, a 4 de enero de 1988.—rEl Al
calde (ilegible).

204 Núm. 164—1.365 ptas.

La Comisión Municipal de Gobierno, 
en sesión del 24 de diciembre de 1987, 
acordó aprobar el proyecto de derribo 
de las edificaciones ubicadas en el re
cinto del viejo Matadero Municipal, sitas 
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Ayuntamiento de León
El Alcalde-Presidente del Exorno. Ayuntamiento de León.

Hace saber: Que el Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 30 de 
diciembre de 1987 aprobó el Presupuesto General para el ejercicio de 1988, con 
sus bases de ejecución, cuyo resumen por capítulos es:

Ingresos _____
Presupuesto municipal Servicio Aguas Serv. Funerarios Total

Cap. I I.73O.533-879 — —
Cap. II 25O.OOO.OOO — —
Cap. III I.O72.753.OOO 419.680.000 156.255.000
Cap. IV I.384.49O.OOO -- r —
Cap. V 9.OOI.5OO 2.000.000 1.200.000
Cap. VI 360.20O.OOO 4.000.000 503.000
Cap. IX I.600.OOO.OOO 3i4.84O.OOO —

Totales 6.428.478.379 74O.52O.OOO 157.955.000 7-326.953-379
Gastos

Cap. I I.935.I93.521 203.9OO.OOO 37.935.000
Cap. II I.846.80O.OOO I i9.80O.OOO 75.450.000
Cap. III 261.306.122 46.i46.799 2.054.711
Cap. IV 126.5CO.OOO 550.000 4.990.000
Cap. VI 2.IO5.95O.OOO 334.III.844 36.275.072
Cap. VIII 7i.5OO.OOO 6.572.365 500.000
Cap. IX 8l.228.736 29.438.992 750.217

Totales 6.428.478.379 74O.52O.OOO I57-955-OOO 7.326.953-379
Y de conformidad con las normas en vigor, el expediente se expone al pú

blico por periodo de 15 días hábiles, durante cuyo plazo se admitirán reclama
ciones y sugerencias, entendiéndose que si no se produjeran el Presupuesto que
dará definitivamente aprobado.

León, 8 de enero de 1988.—El Alcalde, José Luis Díaz Villarig.
246 Núm. 168—3.640 pías.

en la Avda. José Aguado, redactado por 
el Arquitecto municipal, don Manuel 
Guerra, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata, IVA incluido, asciende a 
22.557.016 pesetas, por lo que se abre 
información pública por plazo de quin
ce días para que puedan formularse re
clamaciones contra el proyecto' de refe
rencia y acuerdo que determinó su 
aprobación inicial, a cuyo fin pueden 
examinar el expediente en el Negociado 
de Urbanismo de la Secretaría General.

León, a 4 de enero de 1988.—-El Al
calde (ilegible).

202 Núm. 165—I 430 ptas.
*

El Pleno Municipal, en sesión del día 
9 de diciembre de 1987, acordó apro
bar inicialmente el proyecto de abaste
cimiento de agua en tramo de la calle 
Ramón y Cajal y Era del Moro, pre
sentado por don José Luis Domingo 
Añibarro y redactado por el Ingeniero 
don José Luis Sánchez Mayol, cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata es 
de 2.136.679 pesetas, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 41 de la Ley del Suelo- y 4.1 del 
Real Decreto-Ley 3/80, de 14 de marzo, 
se abre información pública por plazo 
de quince días para que puedan formu
larse alegaciones contra el proyecto de 
referencia y acuerdo que determinó su 
aprobación inicial, a cuyo- fin pueden 
examinar el expediente en el Negociado 
de Urbanismo de la Secretaría General.

León, 2 de enero de 1988.—El Al
calde (ilegible).

205 Núm. 166—1.625 ptas.

El Pleno- Municipal en sesión del día 
9 de diciembre de 1987 acordó apro
bar definitivamente los siguientes pro
yectos :

—Estudio de detalle de solar en calle 
Santa Ana y calle Páramo, presentado 
por ECOLSA.

—rEstudio- de detalle de solar en pla
za Calvo Sotelo y Padre Arintero, pre
sentado- por D. Virgilo Pérez Pérez.

Estos proyectos fueron aprobados 
inicialmente por acuerdo plenario de 
25-9-87, no habiéndose formulado- ale
gaciones durante el periodo de informa
ción pública.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de conformidad con lo- dis
puesto en el artículo 140.6 del Regla
mento de Planeamiento.

León, a 2 de enero de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

2u7 Núm. 167—1 560 ptas.

Ayuntamiento de
Santa María del Páramo

El Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 28 de di
ciembre de 1987, aprobó el proyecto 
de anticipo reintegrable sin interés 
con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, cuyas ca
racterísticas son:

—Cuantía del anticipo: 2.000.000 de 
pesetas.

—Gastos de administración, conce
sión y reintegros: 305.175 pesetas.

—Destino: Construcción de un
frontón en esta localidad.

—-Garantías: Las señaladas en el 
acuerdo del Pleno, que modifica la 
base cuarta del proyecto de contrato.

—Amortización: Diez anualidades.
Durante el plazo de quince días 

quedará de manifiesto el expediente 
de referencia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, según dispone el artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales.

Santa María del Páramo, 8 de ene
ro de 1988.—El Alcalde (ilegible).

134 Núm. 169—1.820 ptas,

Ayuntamiento de
Villare jo de Orbigo

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.2 del R. D. Legis
lativo 781/1986 de 18 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes 
en materia de Régimen Local, y no 
habiendo sido presentadas reclama
ciones ni sugerencias contra el acuer
do de aprobación inicial durante el 
periodo de información pública, se 
entiende definitivamente adoptado el 
acuerdo de 10 de agosto de 1987, por 
virtud del cual el Pleno de la Cor
poración, con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal 
de miembros que la integran, acordó 
imponer contribuciones especiales 
por razón de las obras de urbaniza
ción y pavimentación de calles de 
Villarejo de Orbigo, que comprende 
las calles siguientes: Carretera (1); 
Carretera (2) y La Presa, con arreglo 
a las siguientes especificaciones:

1. °—Cifrar el coste total presupues
tado de las obras señaladas en la can-

; tidad de 12.897.564 pesetas a que as
ciende el presupuesto de ejecución 
por contrata, siendo la cantidad que 
soporta el Municipio, 9.397.564 pe
setas.

2. °—Fijar el importe de las contri
buciones especiales en el 75 por 100 
del coste que soporta el Municipio, 
siendo el 25 por 100 restante a cargo 
del Ayuntamiento.

3. °—Establecer como módulo de re
parto único, los metros lineales de fa
chada de los inmuebles beneficiados 
por las referidas obras, siendo sus 
propietarios los sujetos pasivos de las
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contribuciones especiales que se im
ponen.

4. °—El importe de las contribucio
nes especiales, será abonado por los 
contribuyentes en la forma y tiempo 
que el Ayuntamiento determine.

5. °—Si el coste de las obras fuese 
mayor o menor que el previsto, se 
rectificará como proceda el señala
miento de cuotas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 190.1 del R. D. L. 781/86, pudiendo 
los interesados interponer contra di
cho acuerdo definitivo, directamente 
recurso contencioso - administrativo, 
ante la Sala correspondiente de la 
Excelentísima Audiencia Territorial 
de Valladolid, en el plazo de dos me
ses, contados a partir del siguiente 
al en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Villarejo de Orbigo, 24 de noviem
bre de 1987.—El Alcalde, Jesús del 
Riego Prieto.

133 Núm. 170 -4 420 pías.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valderrueda,
Hace saber: Que por don Manuel 

Antonio González Rodríguez, en repre
sentación de Primotorsa, S. A., se soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de discoteca, en bajos de 
un edificio sito en Puente Almuhey.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Valderrueda, a veintinueve de di
ciembre de 1987—-El Alcalde, Juan José 
Mansilla Val buena.

143 Núm. 171 —1.625 ptas.

Ayuntamiento de 
La Pola ae Cordón

Por Hermanos Sierra se ha solicita
do de esta Alcaldía licencia para la aper
tura de almacén de frutas y verduras 
en la localidad de Ciñera de Gordón.

En cumplimiento del art. 30,2 apar
tado' a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30-11-1951, se abre un periodo 
de información pública por término de 
diez días” para que todo el que se con
sidere afectado de alguna manera por 
la actividad que se pretende establecer, 

pueda hacer las observaciones perti
nentes.

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas de 
oficina en la Secretaría de este Ilustrí- 
simo Ayuntamiento.

La Pola de Gordón, 11 de enero de 
1988.—El Alcalde, José López.

209 Núm. 172-1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo

Aprobadas inicialmente por este Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 4 de enero de 1988 las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento Urbanístico 
para este Municipio, se someten a in
formación pública por el plazo de trein
ta días, contados a partir del día si
guiente al de la inserción de este anun
cie en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante el que podrán ser exa
minadas y formular las alegaciones y re
clamaciones que se estimen pertinentes.

Torre del Bierzo, a 11 de enero de 
1988.—-El Alcalde, Melchor Moreno de 
la Torre.

208 Núm. 173—1.105 ptas.

Después de estos reajustes, el estado por 
capítulos del presupuesto de gastos, que

Deducciones
Aplicación Consignación

presupuestaria Deducción que queda
Partida Pesetas Pesetas

III.I 7.OOO.OOO I5-944.783
ni.6 I.OOO. OOO 6.783.609
ni.7 5OO.OOO 4.716.889
125.1 500.000 9.783.365
198.5 2.000.000 i2.70O.OOO
222.3 5OO.OOO 3.500.000

da con las siguientes consignaciones:
Capítulo i.° ...
Capítulo 2” ...

100.980.000
128.469.555

pts.

Capítulo 3.0 ... 23.000.000
Capítulo 6.° ... ■■■ 138.527.977
Capítulo 7.0 ... 18.000.000 »
Capítulo 8.° ... 3.550.000
Capítulo 9.0 ... 8.761.035
Lo que se hace público para general

conocimiento y en cumplimiento a lo 
dispuesto en los arts. 446 y 450 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de 
abrli.

Astorga, 7 de enero de 1988.—El Al
calde (ilegible).

176 Núm. 174—4.420 ptas.

Ayuntamiento de
As torga

Por la Corporación en Pleno ha sido 
aprobado definitivamente el expediente 
de modificación de créditos número 3 
dentro del actual presupuesto munici
pal ordinario para 1987, siendo las par
tidas que han sufrido modificación o de 
nueva creación, las que se relacionan y 
los recursos a utilizar los que se indican.
Aumentos

Aplicación 
presupuestaria 

Partida
Aumento
Pesetas

Consignación actual 
(incluido aumentos)

Pesetas

161.3 100.000 I.34I.960
161.7 180.OOO I.695.766
181.5 700.000 7.690.750
2II.I 150.000 2.550.OOO
2II.7 I5O.OOO 1.150.000
223.I 87.OOO 387.OOO
223.3 25O.OOO 3.250.OOO
223.6 200.000 700.000
223.7 50.000 1.050.000
234.1 25O.OO 1.350.000
242.I 4O.OOO 190.000
256.I 100.000 350.000
256.6 300.000 900.000
257.1 50.000 250.000
257.6 4.217.510 25.2i7.5iO
257.7 375.000 3-575-000
258.I 50.000 400.000
258.6 2.350.490 28.850.490
259.6 300.000 4.3OO.OOO
259.7.1 300.000 II.9OO.OOO
2597.2 400.000 7.OOO.OOO
259.7.3. 1.300.000 7.3OO.OOO
259.9 500.000 1.500.000
26l.6 300.000 650.OOO
918.9 300.000 400.000

Ayuntamiento de
Valdepolo

Advertido error en el anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia de fecha 31-12-87 sobre asigna
ciones a los miembros de la Corpora
ción, el mismo debe quedar de la si
guiente manera:

Donde dice “Sres. Concejales: 1.000 
pesetas por comisiones especiales y re
unión".

Debe decir: “Comisión Especial de 
Cuentas, 1.000 pesetas por reunión”.

Quintana de Rueda, 11 de enero de 
1988.—El Alcalde, Jesús de la Varga de 
la Varga.

211 Núm. 175—1.040 ptas.

Ayuntamiento de 
T oreno

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por D. Antonio Buitrón González, 
vecino de Toreno, licencia municipal 
para la apertura de granja de desarro
llo agrario y ganadero a emplazar en 
el paraje de El Pradón, en Toreno, cum
pliendo lo dispuesto por el apartado a) 
del número 2 del art. 30 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por periodo de diez días hábi
les, a fin de que durante el mismo —cjue 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia— pueda examinarse el expe
diente, en la Secretaría de este Ayun-
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tantientc-, per las personas que de algún 
modo se consideren afectadas por la 
actividad que se pretende instalar y for
mular por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas.

Toreno, a n de enero de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

212 Núm. 176—1.755 ptas.

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal para el ejercicio 1988, se anuncia 
que estará de manifiesto1 al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en unión 
de la documentación correspondiente, 
por espacio de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto. 
Durante dicho plazo se admitirán re
clamaciones y sugerencias que habrán 
de presentarse ante el Pleno de esta 
Corporación el cual resolverá, sobre las 
mismas, en el plazo de treinta días.

Si al término- del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones, se considerará definitivamen
te aprobado.

En Luyego, a n de enero de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

210 Núm. 177—1.365 ptas

Ayuntamiento de
Mansilla de las Mulas

Por doña Felicidad Teresa Fuertes de 
la Torre se ha solicitado el traspaso a 
su nombre de la licencia de apertura 
concedida el 2 de abril de 1986 a favor 
de doña María del Carmen Serrano Saba, 
respecto del bar fonda conocido con el 
nombre de “Los Faroles”, sito en la ca
rretera de Cistierna.

Lo que se hace público de conformi
dad con el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
para que en el plazo- de diez días, con
tados a partir de la publicación de éste 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
pueda quien lo desee formular recla
maciones.

Mansilla de las Mulas, a 12 de enero 
de 1988.—El Alcalte-Pte., Pedro Perry 
González.

213 Núm. 178—1.430 ptas.

de diciembre, queda aprobado definiti
vamente con el siguiente resumen por 
capítulos:
Aumentos

Capítulo 2.0  2.700.000 pts.
Capítulo- 4.0  350.000 ”
Capítulo 6.°  2.938.265 ”
Capítulo 7.0  2.244.817 ”

Total  8.233.082 ”
Deducciones
a) Con cargo al superá

vit de 1986  5.294.817 pts.
b) Con cargo a mayores

ingresos  2.938.265 ”
Lo que se hace público para general 

conocimiento en cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes.

Matallana de Torio, a 11 de enero de 
1988.—La Alcaldesa (ilegible).

218 Núm. 179—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
Bus tillo del Páramo

Aprobado el expediente de suplemen
to de crédito número 3/87, dentro del 
presupuesto ordinario único del mismo 
año-, ofrece el siguiente resumen:
Aumentos

Capítulo I  36.780 pts.
Capítulo II  600.000 ”

Deducciones
Con cargo al superávit

de 1986  636.780 pts.
Dicho expediente, de conformidad con 

el art. 450 en relación con el 446 del 
R. D. 781/86, de 18 de abril, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo- de 15 días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

En el supuesto de que no se formu
laran éstas, el expediente se considerará 
definitivamente aprobado, sin necesidad 
de efectuar nuevo acuerdo ni exposición 
pública.

Bustillo del Páramo, 30 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

217 Núm. 180—1.690 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
San Pedro de Trenes

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio

No habiéndose presentado reclamacio
nes. durante el periodo- de información 
pública a que fue sometido el expedien
te de modificación de créditos n.° 1 en 
el presupuesto municipal de 1987, cuyo 
anuncio fue publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia n.a 282 de 11 

ORDENANZA FISCAL POR SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A DOMICILIO
(Modificación)^

Artículo 1.—'Fundamento legal.—La 
Junta Vecinal de San Pedro de Trones, 
del Ayuntamiento de Puente de Domin
go FÍórez (León), de conformidad con 
lo establecido en el art. 106 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y arts. 199 y 212 
del R. D. Legislativo 781/86, de 18 de

abril, así como el Decerto de la Conse
jería de Fomento- de 2 de abril de 1987, 
de la Junta de Castilla y León, modifica 
la Ordenanza reguladora de la exacción 
de tasas aprobada el 14 de noviembre 
de 1987 por dicha Entidad para la pres
tación del suministro, que tendrá a su 
cargo la explotación, conservación y en
tretenimiento- de la captación y redes 
de distribución de agua potable para 
usos domésticos-vivienda y a locales, in
dustrias y cuadras, si la Junta Vecinal 
lo creyere conveniente, previa petición 
escrita.

Art. 2.—Ubicación del contador.—- 
Todo beneficiario de este servicio pú
blico autorizado- para el abastecimiento 
de agua estará obligado a realizar por 
su cuenta y a su costa todas las obras 
necesarias- para el enganche y acometida 
desde la red general, así como para la 
instalación del contador, cuyas obras e 
instalación obligatoria del contador serán 
realizadas bajo la dirección de la Junta 
Vecinal o de persona por ella delegada, 
cuyas zanjas y tuberías no- serán cu
biertas: hasta obtener el visto bueno de 
la Junta Vecinal o pers-ona delegada.

Por lo que se refiere a la instalación 
de contador, que será obligatoria para 
cada, vivienda, local, industria y cuadra, 
en su caso (en estos tres últimos casos, 
si la Junta Vecinal lo creyese convenien
te), deberá estar emplazado en el para
mento exterior del edificio, local, indus
tria o- cuadra que dé directamente a la 
calle o vía de acceso o en la cerca o valla 
exterior de una finca en comunicación 
igualmente directa con la vía pública o 
calle. Dicho contador así instalado no 
podrá tener cerradura, sólo un simple pa
sador o fijación similar de fácil apertura 
para la comprobación, lectura e inspec
ción por la Junta Vecinal o persona de
legada desde el exterior sin otro trámite 
y será cuenta y propiedad del benefi
ciario. La tubería hasta el contador será 
propiedad de la Junta Vecinal.

Art. 3.—'Uso del agua.—El agua sólo 
ouede destinarse a usos domésticos o de 
local, industria o- cuadra, en su caso, y 
nunca para el riego- o para el lavado de 
coches, que serán considerados como 
actos de infracción grave a esta Orde
nanza.

Art. 4.—Obligación de contribuir.— 
Nace desde el momento en que el usua
rio sea autorizado para el disfrute de 
este servicio, quedando obligado al pago 
de la tasa el propietario de la finca o, en 
caso de separación del domicilio- directo 
y útil, el titular de este último. Con este 
fin, se establecen las siguientes tarifas 
por trimestre:

Hasta 24 m3, facturación mínima, 
600 pesetas.

Más de 24 013 hasta 36 1113, por 
cada m3 o fración, 50 pesetas.

Más- de 36 013 hasta 48 103, por 
cada m3 o fracción, 100 pesetas.

Más. de 48 m3, por cada 013 o frac
ción, 200 pesetas.

Por cada autorización de enganche, 
12.000 pesetas.
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Art. 5.— Cobranza.—La cobranza de 
estas tarifas de la tasa se realizará tri
mestralmente por recibo-talonario, pre
via lectura del contador por la Junta 
Vecinal o por la persona encargada por 
ésta.

Las cuotas liquidadas y no pagadas 
en periodo voluntario^ se harán efectivas 
por el procedimiento de apremio de la 
legislación vigente.

Art. 6.—Defraudación, infracciones y 
sanción.—-Se considerarán defraudadores 
todos los que oculta o voladamente per
petren engañosamente la evasión del 
pago de la tasa.

La defrudación y las infracciones en 
perjuicio del servico o de los usuarios, 
serán sancionadas (incluidas las del ar
tículo 3) con multa de 500 pesetas, ade
más de decretarse, a juicio de la Junta 
Vecinal, el corte del servicio si se pro
duce la reiteración o reincidencia en los 
actos defraudatorios o infractorios.

Art. 7.—-Exenciones y vigencia.—Para 
las exenciones, se estará a lo dispuesto 
por los art. 186 y 202 del R. D. Legis
lativo 781/86, de 18 de abril, y demás 
normas de aplicación.

La vigencia de la presente Ordenan
za dará comienzo, una vez aprobada por 
la Junta Vecinal, para el ejercicio 1988, 
mediante la autorización de la Junta de 
Castilla y León.

San Pedro de Trenes, 28 de diciem
bre de 1987—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Feliciano Díaz Blanco.

144 Núm 181—7.930 ptas.

Junta Vecinal de
Antimio de Abajo

Se halla expuesto al público el expe
diente de subasta de los pastos comuna
les y otros de esta Junta Vecinal, así 
como el pliego de condiciones económi
co-administrativas que han de regir la 
subasta pública que tendrá lugar el pró
ximo día 24 de enero de 1988, a las 
12 horas, en la Casa de la Villa.

Aquellas personas interesadas podrán 
efectuar las reclamaciones que conside
ren conveniente y examinar el expe
diente en el plazo de ocho días en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal.

Antimio de Abajo, a 7 de enero de 
1988.—El Alcalde Pedáneo (ilegible).

109 Núm. 182—1.105 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Panjerrada

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Pon- 
ferrada y su Partido (León).
Hago saber: Que, en este Juzgado 

y con el número 486-S de 1985, se 

tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de don 
Eduardo-Ildefonso Castro Uría, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, contra don Be
nigno Vidal Menéndez, mayor de 
edad, contratista y su esposa doña 
Consuelo Valdés Menéndez, con do
micilio en Tebongo-Cangas de Nar- 
cea, sobre reclamación de cantidad 
de 815.506 pesetas de principal y la 
de 400.000 pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en cuyo proce
dimiento por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se descri
birán.

El acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
17-2-88, a las once en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la misma deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 21- 
3-88 a las once horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con rebaja del veinticinco por cien
to, no admitiéndose posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la expre
sada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, señalándose para el acto 
del remate, el día 21-4-88 a las once 
horas admitiéndose toda clase de pos
turas, con las reservas establecidas 
por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l.°  Rústica.—Mitad indiviso, de un 
trozo de terreno, de unos 255 m2 de 
extensión aproximada, sita en tér
minos de Tebongo en este concejo, 
empieza a partir de los siete metros 
y medio a contar del Oeste, hacia el 
Este a partir de estos puntos va al 
lado de la carretera veinte metros en 
el lindero Norte, y en el lindero Sur 
diez metros, uniéndose estos dos pun
tos mediante una línea recta perpen
dicular a las anteriores de una lon
gitud de unos diecisiete metros. De 
modo que la línea Norte va parale
la a la carretera, la Este perpendi
cular a la Norte, la Oeste perpendi
cular a la Este y la Oeste, resulta 
de unir una recta, los puntos de 

arranque. Linda: por todos los vien
tos con el resto de la finca donde 
está segregada menos por el Norte 
que lo hace con la carretera. Valo
rada pericialmente en cincuenta mil 
pesetas.

2. ® Rústica, viñas de Las Sagras, 
sita en términos de Tebongo en este 
concejo, de catorce áreas y veinte 
centiáreas, linda: Norte, tierra de 
herederos de don Francisco García 
de Tebongo y viñas de Manuel Gar
cía y Camino Gómez; Sur, viña de 
herederos de Ramón Arango y Ma
nuel García; Este, herederos de Ra
món Arango y de Casimiro Gómez; 
Oeste, otro y otras de José Fernán
dez Pertierra y Manuel García Ve- 
lasco; hoy linda por el Norte, con 
herederos de José Llano y Casimiro 
Gómez; Este, herederos de Ramón 
Arango y Casimiro Gómez, y Oeste, 
herederos de José Fernández Pertie
rra y José Llano. Valorada pericial
mente en trescientas mil pesetas.

3. ° Rústica, viña llamada de Pe- 
láez, en el sitio conocido por de Vi
llar, sita en términos de Tebongo en 
este concejo, de unas cuarenta y sie
te áreas. Linda: Norte, Casimiro Gó
mez y Manuel Coto; Sur, carretera; 
Este, Manuel Coto, José Llano y Ca
simiro Gómez, y Oeste, Manuel Coto, 
herederos de Antonio Arango y he
rederos de José Marqués. Valorada 
pericialmente en un millón de pe
setas.

4. ° Rústica, terreno en lugar co
nocido por La Cartuja, en el barrio 
de Santa Catalina de esta Villa, de 
unos ciento noventa y cinco metros 
cuadrados de superficie, que linda: 
Norte, en línea de veinticinco me
tros, con faja de terreno de la finca 
matriz de la que fue segregada esta 
parcela es decir Felisa López y que 
separa este solar de la finca de doña 
Dolores López González; Sur, en lí
nea de veinticinco metros con finca 
matriz de la que fue segregada, hoy 
de José Menéndez, alias Molín; Este, 
con la parcela segregada de ésta, o 
sea con Benigno Vidal Menéndez; 
Oeste, en línea de quince metros con 
franja de terreno de la que fue se
gregada, de Felisa López, que la se
para del río Luiña. Valorada peri
cialmente en quinientas mil pesetas.

5. ° Urbana, local emplazado bajo 
la rasante de la carretera, en prime
ra planta baja del edificio sito en 
esta Villa, Barrio de Santa Catalina. 
Sin distribuir interiormente. Mide 
unos ciento quince metros cuadrados 
de superficie y linda: Oeste, Benig
no Vidal Menéndez; Norte, Felisa 
López; Sur, José Menéndez, y Este, 
subsuelo del edificio. Valorada peri
cialmente en un millón ciento quin
ce mil pesetas.

6. ° Urbana, local emplazado en se
gunda planta baja, bajo la rasante 
de la carretera, de un edificio sito en 
el Barrio de Santa Catalina de esta 
Villa, sin distribuir interiormente, 
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Linda: Norte, Felisa López; Sur, 
caja de escalera y local de igual 
planta; Este, subsuelo de la carrete
ra, y Oeste, caja de escalera y Be
nigno Vidal. Mide unos ochenta y 
cinco metros cuadrados. Valorada pe
ricialmente en quinientas mil pese
tas.

7. ° Urbana, local emplazado en la 
segunda planta baja, bajo la rasan
te de la carretera, de un edificio sito 
en el Barrio de Santa Catalina de 
esta Villa. Sin distribuir interior
mente. Mide ochenta y cinco metros 
cuadrados de superficie. Linda: Nor
te, caja de escalera y local de igual 
planta; Sur, José Menéndez; Este, 
subsuelo de la carretera, y Oeste, 
caja de escalera y Benigno Vidal. Va
lorada pericialmente en quinientas 
mil pesetas.

8. ° Urbana, local emplazado en la 
tercera planta baja, bajo la rasante 
de la carretera, de un edificio sito 
en el Barrio de Santa Catalina de 
esta Villa. Sin distribuir interior
mente. Su superficie es de ochenta 
y cinco metros cuadrados. Linda: 
Norte, Felisa López; Sur, caja de es
calera y local de igual planta; Este, 
subsuelo de la carretera; Oeste, caja 
de la escalera y Benigno Vidal. Va
lorado pericialmente en trescientas 
mil pesetas.

9. ° Urbana, local emplazado en la 
tercera planta baja, bajo el rasante 
de la carretera del edificio sito en el 
Barrio de Santa Catalina de esta 
Villa. Sin distribuir interiormente. 
Mide unos ochenta y cinco metros 
cuadrados de superficie. Linda: Nor
te, caja de la escalera y local de 
igual planta; Sur, José Menéndez; 
Este, subsuelo de la carretera, y Oes
te, caja de la escalera y Benigno Vi
dal. Valorado pericialmente en tres
cientas mil pesetas.

10. ° Urbana, local emplazado en 
la planta baja a nivel de la carrete
ra de un edificio sito en >el Barrio de 
Santa Catalina, de esta Villa, sin dis
tribuir interiormente. Mide unos 
ochenta y cinco metros cuadrados de 
superficie. Linda: Norte, Felisa Ló
pez; Sur, portal y caja de las esca
leras ; Este, carretera; Oeste, Benig
no Vidal. Valorada pericialmente en 
un millón setecientas mil pesetas.

11. ° Urbana, planta sótano, sin dis
tribuir a nivel superior inmediato 
del sótano destinado a carboneras, 
que es elemento común del edificio 
señalado con el número 6 de la calle 
Pelayo de esta Villa, esta planta aun
que está en la segunda planta de só
tanos de abajo a arriba, se denomina 
sótano primero. Tiene su entrada in
dependiente a través de unas puer
tas que dan a la escalera descenden
te que parte del portal y baja a las 
carboneras. Mide unos cierno treinta 
y cinco metros cuadrados, y linda: 
al frente, Norte, carbonera aneja al 
piso sexto, escaleras que bajan a las 

carboneras de las demás viviendas y 
huerta de Agustín Marcos; derecha 
entrando, huerta de Amador Rodrí
guez; izquierda, escaleras que bajan 
a las carboneras aneja al piso sexto 
y subsuelo de la calle Pelayo, y fon
do, huerta de Agustín Marcos. Valo
rada pericialmente en seiscientas mil 
pesetas.

12. ° Urbana, planta de sótano sin 
distribuir a nivel inmediatamente su
perior de la finca número uno, en 
planta tercera empezando de abajo 
a arriba, pero que se señala como 
sótano segundo, del edificio señala
do con el número seis de la calle Pe- 
layo. Tiene dos accesos, uno el prin
cipal desde la calle Pelayo, a través 
del bajo comercial y escaleras des
cendentes, que partiendo del portal 
bajan a las carboneras. Mide unos 
ciento cincuenta y un metros cuadra
dos y linda: al frente, entrada o 
Este, subsuelo de la calle Pelayo y 
caja de escaleras y ascensor que ba
jan a las carboneras; derecha en
trando, caja de escaleras y ascensor 
que bajan a las carboneras y Agus
tín Marcos; izquierda entrando, 
Agustín Marcos, y fondo, huerta de 
Amador Rodríguez. Valorada peri
cialmente en ochocientas mil pesetas.

13. Urbana, local comercial o in
dustrial a nivel de la calle de su si
tuación desde la que tiene su entrada 
independiente, del edificio señalado 
con el número 6 de la calle Pelayo 
de esta Villa. Está sin distribuir in
teriormente y tiene una afección o 
carga de servidumbre de paso a la 
finca número dos. Mide unos ciento 
cuarenta y un metros cuadrados y 
linda: al frente o entrada, portal, 
caja del ascensor del edificio; dere
cha entrando, portal, caja del as
censor del edificio y Agustín Mar
cos ; Izquierda, Agustín Marcos; 
fondo, huerta de Amador Rodríguez. 
Valorada pericialmente en un millón 
quinientas mil pesetas.

14. ° Urbana, vivienda o piso sexto 
duplex en última planta, bajo cu
bierta del edificio señalado con el 
número 6 de edificio en la calle Pe- 
layo de esta Villa, consta de planta 
inferior de cocina, salón, un cuarto 
de baño y tres habitaciones; y en 
planta superior, con la que se comu
nica por medio de escaleras ascen
dentes, un servicio, dos habitaciones 
y un trastero, mide la parte inferior 
unos sesenta metros cuadrados y la 
parte superior bajo cubierta unos 
cuarenta y nueve metros cuadrados. 
Tiene dos terrazas, una en el viento 
Oeste de unos dieciséis metros cua
drados, con sesenta decímetros cua
drados y otra en el viento Este, de 
unos 14 metros con sesenta y nueve 
decímetros cuadrados. Linderos: 
Frente, entrada o Norte, caja de es
caleras, sala de máquinas, alero del 
tejado del edificio y Agustín Mar
cos; derecha entrando, caja de esca

leras y sala de máquinas, alero del 
edificio de huerta de Amador Ro
dríguez; izquierda, caja de escale
ras y sala de máquinas, alero del te
jado del edificio y calle Pelayo, y 
fondo, alero del tejado del edificio 
y Agustín Marcos. Anejo, tiene como 
anejo inseparable, una carbonera a 
la altura de la finca número uno, 
con entrada por la escalera que baja 
a las demás carboneras y cuya car
bonera mide unos cuatro metros cua
drados. Valorada pericialmente en 
cinco millones de pesetas.

Dado en Ponferrada, a 23 de di
ciembre de 1987.—El Juez de Prime
ra Instancia, María del Rosario Fer
nández Hevia.—El Secretario (ilegi
ble).

188 Núm. 183—21.255 ptas

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédula de notificación
Doña Enriqueta Roel Penas, Secre

tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio de faltas 

número 1334/86, sobre malos tratos, 
recayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En nombre del Rey.— 
En la ciudad de Ponferrada, a vein
tisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y siete.—Don Ricar
do Rodríguez López, Juez del Juz
gado de Distrito número uno de Pon- 
ferrada, ha visto los precedentes au
tos de juicio verbal de faltas núme
ro 1334/86, seguidos por una presun
ta falta de malos tratos; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal en el 
ejercicio de la acción pública, Pedro 
Rodríguez Incógnito, vecino de Pe- 
ñarrubia, como acusador particular, 
y Tomás Manuel Pérez Celada, ma
yor de edad, y con último domicilio 
conocido en Ponferrada, como acu
sado.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a don Tomás-Manuel Pérez Ce
lada de todos los cargos y declaran
do de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, al absuelto don To
más-Manuel Pérez Celada, hoy en ig
norado paradero, expido la presente 
cédula que firmo en Ponferrada, a 
cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Secretario, Enri
queta Roel Penas. 156

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en juicio verbal de 
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faltas n.° 681/87, sobre insultos, reca
yó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen.

“Sentencia.—En nombre del Rey.— 
En la ciudad de Ponferrada, a diez 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete.—El señor don Ri
cardo Rodríguez López, Juez del Juz
gado de Distrito número uno de los 
de esta ciudad, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas número 681/87, seguidos por una 
presunta falta de insultos a los Agen
tes de la Autoridad; habiendo sido 
partes: El Ministerio Fiscal en el 
ejercicio de la acción pública; Víc
tor Luis Rodríguez Riesco, mayor de 
edad, y con último domicilio conoci
do en Ponferrada como acusado.

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a don Víctor Luis Rodríguez 
Riesco, como autor de una falta del 
artículo 750-6 del Código Penal, a la 
pena de dos mil (2.000) pesetas de 
multa; con arresto sustitutorio de dos 
días de arresto domiciliario para caso 
de impago de la multa, reprensión 
privada y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al condenado, hoy en 
ignorado paradero, expido la presen
te cédula que firmo en Ponferrada, 
a cuatro de enero de mil novecien
tos ochenta y ocho.—El Secretario, 
'Enriqueta Roel Penas. 157

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cua
tro de las de esta ciudad y pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 1236/87, 

seguidos a instancia de Manuel Joa
quín Marqués Dosantos, contra 
INSS y Tesorería y Antracitas de 
Tremor sobre prestaciones I. L. T., he 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
cas® el día 15 de marzo próximo a 
las 12,50 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Antracitas de Tremor, So
ciedad Anónima, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a 22 de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Firmado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—Alfonso González González.— 
Rubricados. < 43

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa núm. 90/86, 

dimanante de los autos núm. 72-73/86, 
seguidos a instancia de D. Antonio 
Astorgano de la Cruz y otro, contra 
Manuel de Castro Gallego y Made- 
cas, S. A., en reclamación sobre sala
rios, por un importe de 1.257.618 pese
tas en concepto de principal, con más 
251.500 ptas. provisionalmente presu
puestadas para gastos y costas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes:

1. —Finca urbana, sita en la Ave
nida del Ferrocarril, n.° 42, de la 
ciudad de Ponferrada; de una exten
sión superficial de 396,75 m2. Sobre 
este solar se halla construido un edi
ficio compuesto de planta baja, entre
planta y dos plantas altas. Inscrita 
al folio 157 vto., tomo 933 del archivo, 
libro 177 del Ayuntamiento de Pon- 
ferrada, finca n.° 20.039.

Valorada en 23.000.000 de pesetas.
2. —Tierra en término de Villanue- 

va de Valdueza, Ayuntamiento de 
Ponferrada, de 4,25 áreas. Es la par
cela 238 del polígono seis, libre de 
arrendatarios. Inscrita al folio 89, to
mo 1.350 del libro 370 del Ayunta
miento de Ponferrada, finca número 
40.046.

Valorada en 300.000 pesetas.
3. —Solar en el casco urbano de Vi

llanueva de Valdueza, al sitio del 
“Pico del lugar”, de una superficie 
de 506,25 m2. Sobre este solar se 
halla construido un edificio de plan
ta baja con superficie de 40 metros 
cuadrados. Existen también dos edifi
caciones anexas que ocupan una su
perficie de 16 y 6,25 m2 respectiva
mente. En el resto de la finca desti
nado a jardín existe una “piscina” 
de 46 m2 de superficie.

Valorada en 2.200.000 pesetas.
4. —Prado al sitio de la Vega, tér

mino de Villanueva de Valdueza, de 
una superficie de 1 área. Catastrada 
al polígono 6, parcela 1.006.

Valorada en 200.000 pesetas.
5. —Huerta con árboles en término 

de Villanueva de Valdueza, al sitio 
del barrio de la Fuente, de una su
perficie de 3 áreas. Catastrada al po
lígono 3, parcela 1.416.

Valorada en 500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en Polígono de 
las Huertas, Palacio de Justicia, en 
primera subasta el día dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y ocho, en segunda subasta el día 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, en tercera subasta el 
día doce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, señalándose como 
hora para todas y cada una de ellas 
la de las 13,30 de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condi
ciones:

1.a—Los licitadores deberán deposi

tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.— 
8.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de anuncios de la 
Magistratura.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición. Lo dispuso S. S.a que acepta 
la anterior propuesta. Doy fe. Ante 
mí.—Firmado: José Manuel Martí
nez Illade. El Secretario Judicial: 
Alfonso González González. Rubri
cados.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal expido el presente en 
Ponferrada a veintidós de diciembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
Fdo.: J. M. Martínez Illade. A. Gon
zález González. Rubricados.
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